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	ANUNCIO DE CONVOCATORIA PÚBLICA

	PROGRAMA DE FOMENTO A LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL

CONVOCATORIA PARA EL APOYO DE ACTIVIDADES QUE FOMENTEN LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO 2018
(Resolución 191 del 31 de julio de 2017, por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno para las Contrataciones por Mérito, Publicada en la Gaceta Oficial   28344-A de 16 de agosto de 2017)

	DIRIGIDA A: Sociedades anónimas, asociaciones u organizaciones con o sin fines de lucro, asociaciones de interés público, formalmente registradas en la República de Panamá, y universidades nacionales, debidamente autorizadas, que requieran apoyos totales o parciales para la organización de congresos, seminarios, talleres y cursos para promover y fomentar el desarrollo de la tecnología, la innovación y el emprendimiento.  Estas podrán participar solas o en grupo.

	OBJETIVO: Apoyar las actividades que impulsen y fortalezcan el desarrollo de la tecnología, la innovación y el emprendimiento, proporcionando subsidio económico, total o parcial, que propicie valor agregado, capacitación e impacto a los participantes. 

	CATEGORÍAS DE EVALUACIÓN: 
Estas categorías no se evaluarán como categorías separadas:

· Categoría 1: Realización de congresos, seminarios, talleres y/o eventos de emprendimiento e innovación en Panamá, con expertos panameños y/o extranjeros.  Estas actividades deben contener por lo menos uno de los siguientes temas tecnología, innovación y/o en emprendimiento.  
· Categoría 2: Realización de actividades dirigidas a creación de productos innovadores y/o nuevas empresas entre los diferentes actores del ecosistema de emprendimiento de Panamá. En esta categoría el subsidio económico permite el pago a expertos panameños y/o extranjeros.
· Categoría 3: Cursos sobre innovación y/o emprendimiento en Panamá.  En esta categoría el subsidio económico puede ser usado para el pago de expertos panameños y/o extranjeros que dicten los cursos en innovación y/o emprendimiento; así como también, puede ser usado para el pago de los cursos a emprendedores panameños, residentes en Panamá, en un número no mayor de diez (10) personas.  El curso debe ser presencial.
· Categoría 4: Cursos sobre innovación y/o emprendimiento en el extranjero.  Esta categoría aplica únicamente a una (1) persona panameña, residente en Panamá.  El curso debe ser presencial.

· Categoría 5: Proyectos de innovación para el desarrollo regional en sectores específicos, tales como la industria logística, la industria de turismo, la industria de las TICs, biotecnología, agricultura de precisión y agroindustria innovadora.  Estos proyectos deben contar con el aval de asociaciones u organizaciones sin fines de lucro, formalmente registradas en la República de Panamá.  Estas asociaciones u organizaciones sin fines de lucro deben tener un alcance en la región en donde se desarrollarán los proyectos.

	MONTOS

	· Categoría 1: Subsidio económico de hasta el 100% del costo total de la propuesta, según las necesidades plenamente justificadas de la misma, hasta la suma máxima de B/. 25,000.00, sin embargo, este subsidio económico no debe cubrir más del 75% del costo total del evento
· Categoría 2: Subsidio económico de hasta el 100% del costo total de la propuesta, según las necesidades plenamente justificadas de la misma, hasta la suma máxima de B/. 50,000.00.
· Categoría 3: Subsidio económico de hasta el 100% del costo total de la propuesta, según las necesidades plenamente justificadas de la misma, hasta la suma máxima de B/. 10,000.00.
· Categoría 4: Subsidio económico de hasta el 100% del costo total de la propuesta, según las necesidades plenamente justificadas de la misma, hasta la suma máxima de B/. 15,000.00.
· Categoría 5: Subsidio económico de hasta el 90% del costo total de la propuesta, según las necesidades plenamente justificadas de la misma, hasta la suma máxima de B/. 100,000.00.
Es responsabilidad de los proponentes justificar a satisfacción de los evaluadores los méritos de la propuesta y la carencia de recursos que justifica la solicitud de fondos.  Los proponentes deben asegurarse que la distribución de fondos entre los objetos de gastos presentados en el presupuesto de su propuesta vaya acorde al objetivo del Programa de Fomento a la Innovación Empresarial (artículo 49 de la Resolución Administrativa No. 191 del 31 de julio de 2017).

	FECHAS Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN

	FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA:                                   15 DE ENERO DE 2018
PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS:
                                      19 DE MARZO DE 2018. HASTA LAS 3:00 P.M., HORA EXACTA.

	Es responsabilidad del proponente y no de la SENACYT asegurarse que la propuesta recibida esté completa y entregada en los plazos previstos.

CONSULTAS:  apoyoemprende@senacyt.gob.pa o al teléfono 517-0055
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